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APRÚEBESE Y AUTORICESE Concurso 
público profesional coordinador comunal de La oficina SENDA Previene de 
la Dirección de Desarrollo Comunitario, a realizarse en La comuna de Castro, 
Región De Los Lagos; los antecedentes Del concurso público serán 
recepcionado en la oficina de partes, hasta el día miércoles 25 de marzo de 
2020, con hora de término, a las 13 :00 horas de la fecha ya indicada . 

DECRETO: 

VISTOS: El articuJo Nº 77 de la Ley 18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ordinaria 
Nº 124 del 11.12.2019, del Concejo Municipal que aprueba el Presupuesto 
Municipal año 2020; y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CASTRO, 1 l de Marzo de 2020 
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